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AUMENTO 0002 cerrar Y REFORMA 

NOTARIA 2 DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

Ms DISTRIBUIDORA ALFA-MILC. LTDA. .. 
3 A Aid E 

a , ta — A) (Capital: S/, 4'000,000,00). ....... a 
DELCANTON En la ciudadde Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 
GUAYAQUIL | 

ab. marcosn. ¿  “ocede Diciembre de rail novecientos noventa y cuatro ante mí, Abogado 

PESE" MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, 
comparece el señor Ingeniero GEAMIL ADUM ICAZA, casado , 

* - ejecutim por los derechos que representa de DISTRIBUIDORA ALFA-MIL 

C. LTDA, en su calidad de Gerente; el compareciente ecuatoriano, mayor 

  

. de edad, dorniciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a 

ss tien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

3 ss *scritura a la que procede con amplia y entera libertad para su 

za torgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

ws “ENOR NOTARIO. Autorice una escritura pública de aumento de 

16 “apital y reforma de estatuto de compañía, de conformidad, con las 

y Siguientes cláusulas:- ANTECEDENTES.- DISTRIBUIDORA ALFA-MIL 

¡js  É LTDA, se constituyá por escritura pública que autorizó la Notaria 

so Vigésima Séptima de Guayaquil, Abogada Katia Murrieta Wong, el 

20 Veintiseis de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el 

21 Registro Mercantil de Guayaquil, el diecisiete de Octubre de mil 

29 MHovecdientos ochenta y cuatro, con un capital de quinientos mil sucres, 

3 3 dividido en quinientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

: [NE un mil sucres cada una.- Por escritura pública otorgada el veintiseis de 

A tubre de mil novecientos ochenta y siete, ante la Notaria Octava de 

fPuayaquil, abogada Leonor Game Peña, inscrita en el Registro Mercantil 

    

   

  

   as del misrio Cantón el primero de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, 

28 lacompañía auraento su capital a la suma de un millón de sucres. La junta
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- antecedentes expresados en la cláusula que antecede, a la celebración de 1 

cy 
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general de la Compañía, en reunión celebrada el diez de Junio de mil 

novecientos noventa y cuatra, acordo elevar el capital de la sociedad en 

cuatro milones de sucres, de modo que en lo sucesivo el capital social sea de 

cinco millones de sucres. REFORMA DE ESTATUTO. Con los 

  

presente escritura comparece el señor GEAMIL ADUM ICAZA, por Jos 

derechos que representa de DISTRIBUIDORA ALFA-MIL C, LTDA, fn su 

calidad de Gerente, y debidamente autorizado por la junta generalde ella. 

declara, que en virtud del presente instrumento queda aumentado el capital 

de la compañía en cuatro millones de sueres, dividido el aumento en cuatro 

mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres 

cada una y. por consiguiente, queda también reformado el estatuto de la 

corapañía a consecuencia del predicho aumento de capital, en los términos 

acordados por la junta general ya mencionada y cuyo texto consta en el 

acta que se acompaña a esta minuta como documento habilitante.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO.- Conforrae alo resuelto por la junta general de 

la compañía y consta en el acta correspondiente que se acompaña, el 

aumento de capital de cuatro rnillones de sucres, ha sido suscrito y se paga 

así: el señor YAMIL ADUM ANTON, — suscribe das mil ochenta 

participaciones ; la señora PATRICIA ADUM ICAZA, suscribe seiscientas 

cuarenta participaciones; el señor Ingeniera GEAMIL ADUM ICAZA, 

suscribe seiscientas cuarenta participaciones; y el señor VICENTE ADUM 

ANTÓN, suscribe seiscientas cuarenta participaciones. Todos los socios 

son ecuatorianos y pagan en efectivo y al contado la totalidad de las | 

participaciones que suscriben. DECLARACION JURAMENTADA.- El 

señor Ingeniero GEAMIL ADUM ICAZA, por los derechos que representa 

como gerente de DISTRIBUIDORA ALFA-MIL €. LTDA, Xajo j 

declara que el auraento de capital se encuentra integrado"de acuerdo a lo 
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Acta DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE. DISTRIBUIDORA ALFA-MIL 
C. LTDA. , REALIZADA EL DIA '10 DE JUNIO: DE 1. MI . Zo. 

En Guayaquil, ¡a las “HOO del 10 de i ca 0 o 
local de la compañía, ubicado en las calles El ados) 
número trescientos treinta y siete y av. Qlvedo se “encuentran 

presentes los socios de DISTRIBELIIDORA ALFAA-MIL C.. LTDA., que. 
representan las mil participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un mil  sucres cada una, en que se divide el 

capital de la sociedad, en el número que para cada uno de 

ellos a continuación se expresa: El señor Yamil Adum Antón, . 

propietario de quinientas veinte participaciones; la Sra. 

Patricia Adum Icaza, propietaria Lide ciento "sesenta 
participaciones; el señor Ing. Geamil Adum Icaza, propietario 
de ciento sesenta participaciones; y el señor Vicente Adum 

Antón, propietario de ciento sesenta participaciones. Como se 
encuentra - representada | la totalidad “del capital social 

fñagado, los presentes acuerda unánimemente constituirse en 
junta general para resolver Sobre la necésidad de aumentar el 

capital de la sociedad y la consiguiente. reforma de 
estatutos. Al efer ia, elo pouesidente de la Compañia, Sr. 
Yamil Adum Snatón declara instalada la sesión. Actúa, Como se- 

cretariolel gerente, Sr.' Ing. GBeamil' Adu Icaza.- Instalada 
la sesión, la presidencia explica quel conforme ha venido 

tratando extraoficialmente en días anteñiores con los socios, 

hoy presentes, se hecer neceserio aumentar el capital de la 

sociedad 3 la  sura de cuatro millones de sucres, aumento 

qué, slmada al capital social actual, daría un total de cinco 
millones de sucres; en consecuencia de esto, se hace 

HECBSANIO, soma ss <Toemar el estatuto social en la cláusula 

   

  

     

   

                                      

     

     

   
     

   

    

    

    

   

    

   

   
    

  

   

coniespondie le al capital social, en los términos antes 

mencionados, por lo. aue abora somete: todo esto a consi- 
der ción y cesolución de la cinta general equi reunida. En    

   , consideración a la exvlicado por la presidencias la junta 
general, luesco de deliberar y por unanimidad, aprueba todo lo 

que acaba de plantes: la presidencia, Sin modificación algu- 

  

sa. A contimuación, la presidencia pone a consideración de 
la junta las propuestas de suscripción, y pago de las nuevas 
participaciones que en número de cuatro mil, iguales, 

acumulativas e  indivisibles de un mil  sucres cada una, 
corresponden al aumento de capital, y que son las siguientes: 

El señor Yamil Ádum Antón suscribe dos mil ochenta, por un 

valor total de dos millones ochenta mil sucres, las cuales 

paga al contado y en  mumerario, conforme el recibo de 
depósito en caja que acompaña; la señora Patricia Adum Icaza, 

suscribe selscientas cuarerta participaciones, por un valor 

total de seiscientos cuarenta mil sucres, las cuales paga al 
an taco y en numerario, según consta del, recibo de depósito 

aja que adjunta; el señor Ing. Yamil: Adum Icaza, suscribe 
ientas cuarenta participaciones por un valor total de 

ntos cuarenta mil sucres, las cuales paga en numerario 

an tado, asimismo conforme recibo «de depósito en caja 
Rijompaña ; y el señor Vicente fÁdum Ántén, suscribe 
dntas cuarenta partiqipaciones, por un valor total de 
ntos cuarenta mil sucres, que paga en numerario y el 

fo, segán consta del recibo de depósito en caja que 
daña. La Junta General aprueba í'por unanimidad y sin 

odyficación alguna las ofertas de suscripción y pago hechas 

los socios. Seguidamente, la presidencia somete a
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sa consideración la consecuente reforma del estatuto dé la 
Conpañía, en los siguientos términos: *“""ESTATUTO:- 

CAPITULO PRIMERO: - NORMAS  FUNDAMENTALES.- DENOMINACION, 
E 20000 A Y DOMICILIO.-....Uno. tres.- CAPITAL.- El capital 

90! ompañia es de cinco millones de sucres, dividido en 
cinco mil participaciones iguales, acumulativas e 

$. indivisibles de un mil sucres cada una, Jas mismas que 
Po estarán representadas por certificados de aportación en los 

h que constará, necesariamente, su carácter de no negociables, 

i así como el número de participaciones que por su aportación a 
| cada socio correspondan." ""”.- Leido el proyecto que antecede 

do y sometido a consideración de la sala, la junta general, así- 
DN oismo por unanimidad lo aprueba. 

Finalmente, la Junta general autoriza a la representación 

legal de la Compañía para que proceda al otorgamiento de la 
escritu ilíca correspondiente.- No habiendo más asuntos 

EFotar, TIk presidencia concede un receso para la redac- 
ción del  aciía.- Reinatalada la cesión, por secretaría se lee 

l acta que fantecede, la misma «que la aprueba la Junta por 
unanimidad sin modificación alguna, en seña de lo cual la 

los comparecientes de conformidad con lo dispuesto 
¿- Co lo que se levanta la sesión a las 

    

    

       

      

     

  

   

  

    

  

     

  

CERTIFICO: Que la copia que antecede de acta de” Junta 
General de Socios de “DISTRIBUIDORA  —ALFA-MIL . 
fiel a su orizxinal. uN 
Guayaquil, 10 de junio de 1.994. 
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GEAIL JOG ADUM YCAZA/ 
A 
úudad 
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Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios 

  

. j 

de DISTRIEVIDORA ALFA MIL COMPAÑIA LINITADAS realizadh el día de hpyy/ tu- 
, ; 

-vO' a bien reelegirlo GERENTE /por el perfodo de cinco Años, cargo ého con 

lleva la representación legal,yjudicial /y extrajudicial, 
pue 

A 
i 1 

! 

Sus atribuciones y deberes se encuentran en el Pstatuto Social, el mis - 
! 

mo: que consta en la Escritura de Constitución otorgada ante la Hot ric - 

Í ' 
Abogada Katia Murrieta de Ayala,/el 26 de Abril de 1.0534, inscrita do fo 

jás 32.552 a 32.568, nmocro 7.979 del Registro Mercantil y anotada bajo 
| 

el número 12.342 del Repertorio del 17 de Octubre de 1.961 Ñ: 

1 pr 

Atentamente 
ai 

    

0 r 

AB, Fatricia Adum de layorga 
A 

41 PRESIDENTE Ad=hoc 
pen 

  

    

4 

¡ 
! 
y 

1 ! 
, 

  

En la presente: fecha queda inscrito este 

Nombramiento de AL E 

o(s istro Mercantil No. 

DAA o ADE 
Se archivan las Comprobantes de pago por los 

impuestos cn 

  

    

  

AS. HEC 
Registrador Mercantil del 

| 
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| 
| 

| 
1 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON 
+ GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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resuelto por los socios en la Junta General ya co consta 

del acta que se Incorpora 48% escritura, como documento h Ohitante 

AUTORIZACION.- De conformidad cen To prescrita en el artículo mil 

cuarenta y nueve del Código Civil, la intervención del abogado que 

suscribe la presente minuta entran a un mandato legal y por tanto lo 

faculta para intervenir enc Todos los actos y pasos administrativos 

conducentes al perfeccionamiento del aumento de capital de esta 

compañía; no pbstante lo cual, el compareciente señor GEAMIL ADUM 

ICAZA, «for los derechos que representa de DISTRIBUIDORA ALFA-MIL 

  

C. LTDA, expresamente declara que el profesional abogado que suscribe 
A A AP 

esta minuta queda autorizado para que en su nombre presente todas las 

  

inscripción, Inserte y Agregue usted, señor notario, se segun el caso, los 
AT 

documentos que para tales fines se rnenciona en el curso de la presente 

minuta y se acorapañan a ella, y los demás que fuere menester para la 

validez de esta escritura. f) Ilggible.- Abogado RENE_BOHORQUEZ 

GILBERT" Abogado.- Registro número cuatro mil quinientos setenta y 

cuatro.- Guayaquil".- Hasta aquí la minuta.- Es copia, la rnisma que se 

eleva a escritura pública para que surta tados los efertós legales. Se 

  

agregan documentos de Ley. - Leida de principio a fin por mi, el notario, 

en alta voz a la otorgante quien la acepta en todas sus partes, se a, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario doy fe. - 

IL ADÚM ICA 

ed. U. No.0902g88 155 CertdeVotNo. DO3-147 
DISTRIBUIDORA ALFA-MIL C. LTDAR.U.C.No.0939 24/0760 0/ 

em - Line 

_A 
“ig. Mé. > --
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que sello 

MU 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notarie Vigésimo Primero 

Cantón - uayaquil 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No, 95-2-1-1-000156, dictada por el Subintendente Jurídico de 

lá Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 13 de Enero de 1995, se tomó 

  

nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DISTRIBUIDORA ALFÁ-MIL C. LTDÁ., otorgada , 

ante mi, el 12 de Diciembre de 1994.- Guayaquil, nueve de Febrero de rmil A 

novecientos noventa y cinco. - 

Abog: MARCOS CASOUETE 
: ero 

Notario Vi. - 

Cantón Lhueyuyull 

  

DOY FE:  Gue al margen de la matriz de la escritura pública 
que contiene El CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA — COMPARIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA "DISTRIBUIDORA ALFA-MIL CIA. 
LTDA. ", celebrada en la Notaría a mi cargo, el veintiséis de 
abril de mil novecientos ochenta y cuatro, tosé nota de la 
Resolución Número NOVENTA Y CINCO-DOS-UNO—UNOD-CERO CERO CERO 
UNO CINCO SEIS, de fecha trece de enero de sil novecientos 
noventa y cinco, sediante la cual, el señor abogado MANUEL . 
MOLINA JALIL, Subintendente Jurídico de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, aprobó el contenido del presente 

testi aonio.-— Guayaquil, “trece de febrero de mil novecientos 
noventa cinco.- Le» y Vat uri 

    

Cortisicos queen fea de huy, y 

en ouwpliniento de lo exdenado en la Resolutión Mo, P-2d-3-i-000186, dicta »



da par el Aebinbendente Jurídico de la Intendencia de de Cesa» 

quíl, el trova de Enero del presents año, queda insurita esta escritusa, 

la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y MUPORIA DE ESINTITOS de Dig 

ERIBUIDORA ALFA =» Mil CIA, LED, 10.388 a 10,335, Mémero 3,34) 

del Registro Meecantál y anotada 11.606 del Repartorio.- Gay, 

yoquil, veinte £ tos de Mrzo noventa 1 «lamo-> El Ro- 

glstrador Mestantild Biplanbe 

lade. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplent. 

del Cantón Guayaquil 

    

    
Cortifisost qees daa de hy, 

ss toub nota de esta escritura a fojas 392.856 y 32.572 él Magístoo Mag 

centd] de mil mvecientes eshunta 1 cuentes; y, a foja 4.667 

giates Mercantil, de mil nemalentes ochenta £ eske, al ma 
   

   

  

   

  

   

Cervtifiaoss queen fuma de Ru, y 

de eonforaidad con lo dispunsto en el artículo 39 dul Código de Canuto, 

sa ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala Desparho per el tiem 

po que dispone la Lay, bajo el nímero M9 yn extrasto e esta comitura - 

píblica.- Femyageil, veinte 1 tres de 

Cinco» El Regiotretor Mercantá1 
   

    

     

  

Registrador Mergéntil Suplent. 
dal Cantó Guayaquil 

    

Certificos que con fecha de hoy, queda arehivado el Saf 
de Intoricarión de la Cinaca de Conertio de Guayaquil, 

DISTRIMILDORA ALPAMIL CiAo LEA so” Oueyagall, velnta 1 

sil moveciontas reventa 1 cinto,» El Megiatrader Mercanti2 (Supl 

Lade. CARLOS PON ARADY 

Registrator Mercanti 
dal Cantón yaquil 

Certifico? que cen fecha de hoy, ha archivado una Copán artiartio 
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ca de esta odirivara de Aumento de Capital y Radorsa de Estatutos de DESIL 

BUIDORA ALFA=MIL CIA. LTBA., en cuepliniente de lo dispuesto en el Decreto 

733 dictado por el la Meplblica el 22 de Agosto de 1.975, pill, 

cado en el Registro Oridid SM del 29 de Agosto de 1,97." Guayaquil, 

velnte 1 tres de Marao Ub a sientos noventa i cine" El Registrador > 

   

   

  

“dal Cartón Guayaquil 

    


